
Quito, 11 de enero de 2018 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

EXP. 

De mis consideraciones: 

Yo, ARMIJOS ORDOÑEZ FIDELINA MARIA con numero de cedula 1708921802 , por medio 

de la presente hago el ingreso de la POSECION EFECTIVA del accionista de la COMPANIA de 

TRANSP PATIÑOLEO S.A quien en vida fue el señor PATIÑO LEON ROMAN CRISTOBAL 

con numero de cedula 010057127-2 para que pueda ser registrado en los libros de la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Por la atención que se digne dar al presente, le anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

TARTA 
ARMIJOS FIDELINA MARIA 

Cl. 1708921802 

CORREO transcosmoOhotmail.com 

Teléfono 0985821652 

DIRECCION PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS CANTON SANTO DOMINGO 

PARROQUIA BOBOL! 
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Factura: 002-002-000032733 20172301004P01699 

PROTOCOLIZACIÓN 20172301004P01699 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE JUNIO DEL 2017, (14:28) 

OTORGA: NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

dá 

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: p 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

ARMIJOS ORDONEZ FIDELINA : 
MARIA POR SUS PROPIOS DERECHA S CÉDULA || | 1708921802 ZN   
  

Nombre del causante: ROMAN CRISTOBAL PATIÑO LEO: 

Observaciones: 

  E 

NOTARIO(A) OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

  

    20162301004P01699 
FACTURA 002-002-000032733 Y 

Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

ACTA NOTARIAL 

DE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

PATIÑO LEÓN ROMÁN CRISTÓBAL 

| CEN FAVOR DE SU CONVIVIENTE: 

ARMIJOS ORDÓÑEZ FIDELINA MARIA 

.. -. CUANTÍA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

S.S. 

  

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy, 

MIERCOLES, SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ante 

mí, doctor, OSWALDO ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario 

Cuarto del Cantón Santo Domirigo: y, en atención ala petición 

formulada por la señora: FIDELINA MARÍA ARMIJOS ORDÓÑEZ, 

  

     
    

  

viuda, quehaceres domésticos, de cincuenta y cinco años de 

edad, celular 0999724055, quién comparece en su calidad de 

conviviente sobreviviente del causante señor ROMÁN 

CRISTÓBAL PATIÑO LEÓN, solicitándome que proceda a 

eceptarle su declaración juramentada tendiente a obtener la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes del causante señor



ROMÁN CRISTÓBAL PATIÑO LEÓN y ESPECIALMENTE DE 

LOS DERECHOS INVOCADOS EN LA PETICION, en favor de la 

peticionaria.- Para lo cual me presenta los siguientes instrumentos 

públicos: a.- La partida de defunción del causante señor ROMÁN 

CRISTÓBAL PATIÑO LEÓN; y, b.- El Certificado de Unión de 

hecho otorgado por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación .- Al efecto, en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido y de conformidad con la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración de la señora: FIDELINA MARÍA 

ARMIJOS ORDÓÑEZ, viuda, ecuatoriana, mayor de edad; 

domiciliada en esta Ciudad de Santo Domingo, a quien de conocer 

doy fe e instruida por mi sobre la responsabilidad que tiene de decir 

la verdad con claridad y exactitud y advertida de las penas de 

perjurio y de la gravedad del juramento, en forma juramentada, 

declara: a).- Que su conviviente el señor ROMÁN CRISTÓBAL 

PATIÑO LEÓN, falleció en la parroquia Santo Domingo de los 

Colorados, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchitas, el uno de mayo de dos mil dieciséis; b).- Que la 

heredera es la señora: FIDELINA MARÍA ARMIJOS ORDÓÑEZ 

  

los requisitos previstos en la referida norma legal antes citada,
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SB SÁNCHEZ PÉREZ 
ESTUDIO JURIDICO 

  

    

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Yo, FIDELINA MARIA ARMIJOS ORDOÑEZ, de 55 años de edad, de esta           

   

o . 0 bes ces : , Y S 
viuda, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad y cantón de SE 

Rra CU 
    Domingo, de la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, ante Usted comparezco veh 

la siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA: 

Tal como se desprende del certificado de defunción que agrego, el señor ROMÁ] 

a Do 

A 

  

heredera quien comparece en calidad de conviviente sobreviviente según consta de 

certificado de unión de hecho conferido por el Delegado de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación que en una foja agrego, en razón de que jamás 

se conoció que haya procreado hijos. 

Con tales antecedentes y con sujeción a lo dispuesto en el Art. 18 numeral 12 de la Ley 

Notarial concurro ante Usted y solcito se me recepte mi declaración juramentada y conceda 

proindiviso la posesión efectiva de los bienes sucesorios del señor ROMÁN CRISTOBAL 

PATIÑO LEÓN, a favor de quien comparece en calidad de conviviente sobreviente, 

actualmente en estado de viuda, FIDELINA MARÍA ARMIJOS ORDOÑEZ, sin 

perjuicio del derecho de terceros. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite es especial 

'n caso de ser necesario recibiré notificaciones en el correo” electrónico 

ourdes.sanchezp(2 hotmail.com de la Dra. Lourdes Sánchez Pérez, en “calidad de 

patrocinadora :      

    
Sra. Fidelina María Armijos Ordoñez 

“LA ABOGACÍA NO SE CIMENTA EN LA LUCIDEZ DEL INGENIO, SINO EN LA RECTITUD DE LA CONCIENCIA. 

ESA ES LA PIEDRA ANGULAR” ANGEL OSSORIO 3 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Drain Gr Fei Cr 

Identificación y Cedulación 

  

_ CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO 

CERTIFICO: Que con” número de registro: U-085- -000002-05 realizado en ECUADOR, provincia de STOD 

TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO, parroquia $ DOMINGO DE LOS CLDS, y con fecha 30 de mayo de 

2017, se registra la unión de hecho entre: 

A 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONVIVIENTE: ROMAN CRISTOBAL PATIÑO LEON, nacido en ECUADOR: 

provincia de AZUAY , cantón NABON, parroquia NABON el 19 de febrero de 1937 de nacionalidad 

ECUATORIANA de proféesión/ocupación COMERCIANTE con N.U.!./pasaporte No. 0100571272, de € 

civil SOLTERO, hijo de PATIÑO TOMAS y LEON VILLAVICENCIO ZULEMA EDUV 1GES. 
í 

    

nacionalidad ECUATORIANA de p profésió OI QUEHACER. DOMESTICOS con N.U. 1./pasaporte No. Z 

1708921802, de estado civil SOLTERO hijo de ARMIJOS SERAFIN y ORDOÑEZ ROSA . : 

- Cad + No. 0845 

VILLAFUERTE en ta notaria/juzgado No. JUEZ UNIDAD > JUDICIAL DE LA FAMILIA con fecha 27 de abril de _ 

2017. ERTIFICO 
AL 3 e CO 5 acusado 

        

   

    

  
Sisien Ec. HE Lgisico Observaciones * 

UNION DE HECHO EXTEMPORAÑER OR SENTENCIA DETA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA. MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENTES DE SANTO DOMINGO. Juicio! 'N* 23201:2016-02669. DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE UNION DE HECHO FORMULADO POR LA EX CONVIVIENTE, RECONOCIDA DESDE El 20 DE 

  

  

ABRIL 1980 HASTA El 1 DE MAYO 2016- ta 

-* N , — 

ax / 

1 

cmo, A z AS SN ción 

Número de solicitud de registro de unión de hecho: 500000203504 .-- 

Y    

  

   

      

E EMISIÓN DE CERTIFICADO: martes, 30 de mayo de 2017 

HASTA: 14 de julio de 2017 

1 

0001102738 II ROMAN



Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 1708921802 

    
Nombres del ciudadano: ARMIJOS ORDOÑEZ FIDELINA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/E 

CELEN 

ARIES Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PATIÑO LEON ROMAN CRISTOBAL 

Nombres del padre: ARMIJOS SERAFIN 

Nombres de la madre: ORDOÑEZ ROSA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

    

     
   

N* a Digitally signed b E de cértificado: 171-029-18183 o: NN 58 y ERTES 

Date: 2017.0' 28:16 ECT 
— Reason: Firma 

Location: Ecuador         MN 
71-029-18183 

  

  AAC 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

  

  | ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR A AS | 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1708921802 

Nombre: ARMIJOS ORDOÑEZ FIDELINA MARIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2017 . 

Emisor: SONIA MARIBEL SAA CEDEÑO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 4 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 
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Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 

    

   
   
   

   

queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes del causante señor ROMÁN CRISTÓBAL PATIÑO LEÓN 

y ESPECIALMENTE DE LOS DERECHOS INVOCADOS EN LA 

PETICION, en favor de su conviviente sobreviviente: FIDELINA 

de esta Notaría, extendiendo dos.copias certificadas de la misma, 

a fin de que se proceda a su inscripción en los Registros 

correspondientes.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que le fue por mí el Notario a la 

compareciente aquella se ratifica en la aceptación de su contenido 

y firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

17    IO INFA 
O DEV 

     

nante 

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



  

    Empreso Pública Municipal 

REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DATOS 
Santo Domingo PÚBLICOS 

  

EPM-REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes 
del causante PATINO LEON ROMAN CRISTOBAL en el: 
REGISTRO DE SENTENCIAS, tomo LI 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 6960 
Jueves, 15 de junio de 2017, 14:47:30 - - A 

    

  

RESPONSABLE..- ; 
MIRIAN ALULIMA AAÁÉÓO 

CA 

MM infoeregistrodela propiedadsd.gob.ec Q 02 2751 266/02 2751 256 

  

ln Urb. Colegial - Calle Luis A, Valencia y Arturo Borja www.registrodelapropiedadsd.gob.ec



Dl 
Factura: 002-002-000037120 20172301004C02111 

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20172301004C02111 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 81 toja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(x) en 81 foja(s), conservando una copia de 

    

     

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n). 

SANTO DOMINGO , a 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (14/24). 

  

: DP23-CJ-1989-2017-UPTH


